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de diciembre, sobre industrias de interés preferente, en el De
creto 464/1909, de 27 de marzo, sobre declaración de zona de 
preferente localización industrial en las Islas Canarias, y de
más disposciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 

y envasado de productos hortofrutícolas de referencia incluida 
en la actividad: manipulación y envasado de productos horto
frutícolas, prevista en los Decretos 484/1960, de 27 de marzo, 
y 1560/1972, de 8 de jimio, por cumplirse las condiciones exi
gidas en los mismos y en las del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2362/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo tercero: Proponer la concesión, en su 
cuantía máxima, de los de libertad de amortización durante el 
primer quinquenio y de derechos arancelarios, incluidos en el 
apartado A, y reconocer el derecho de dicha Cooperativa al 
señalado en el apartado B, de orden finanaciero y, de los ci
tados en su artículo octavo: Proponer la ooncesión, en sus cuan
tía máxima, del señalado en su apartado uno, sobre arbitrios o 
tasas de las Corporaciones Locales, y de la subvención mencio
nada en su apartado dos, en las condiciones que más adelan
te se señalan.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada con un 
presupuesto, a efectos de preferencia en la Obtención del cré
dito oficial, de 7.167.094 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 716.709 pesetas.
Cuatro.—Conceder unos plazos, de cuatro meses, para la ini

ciación de las obras e instalaciones, y de doce meses, para su 
finalización y obtención de la Delegación de Agricultura en San
ta Cruz de Tenerife de la correspondiente autorización de fun
cionamiento, contados ambos a partir de la fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

18200 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se anula el titulo de 
Ganadería Diplomada a la explotación ganadera 
de don Jesús Sánchez Montejo, situada en la finca 
«La Narra», del término municipal de San Pedro 
del Valle (Salamanca).

limo. Sr.: Vistos los informes preceptivos y conforme a lo 
que previenen los artículos 9 del Decreto de 26 de julio de 1956 
y 13 de la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido 
anulada por orden del excelentísimo señor Ministro de este De
partamento con esta fecha y a propuesta de esta Dirección Ge
neral. el título de Ganadería Diplomada a la explotación de la 
especie bovina de raza frisona, situada en la finca «La Narra», 
del término municipal de San Pedro ¿el Valle (Salamanca), 
propiedad de don Jesús Sánchez Montejo.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de mayo de 1977.—El Director general, Luis Gar

cía García.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 
Salamanca.

18201 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se anula el título de 
Ganadería Diplomada a la explotación ganadera 
A.I.V.E.S.A., del término municipal de Pina de 
Ebro (Zaragoza).

limo. Sr.: Vistos l°s informes preceptivos y conforme a lt 
que previenen los artículos 9 del Decreto de 26 de Julio tie 195< 
y 13 de la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha side 
anulada por orden del excelentísimo señor Ministro de este De 
partamento, con esta fecha y a propuesta de esta Dirección Ge
neral, el título de Ganadería Diplomada a la explotación de ls 
especie bovina de raza frisona, situada en el término municipal 
tle Pina de Ebro (Zaragoza), propiedad de A.I.V.E.S.A.

Lo que pongo en conocimiento a V. I. a los efectos señala 
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de mayo de 1977.—El Director general, Luis Gar

cía García.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 
Zaragoza.

18202 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se declara la pues- 
ta en riego de los Sectores I (2.a fase); V (margen 
derecha); VII (1.a parte), y VIII, de la Zona Rega
ble del Guadarranque, en la provincia de Cádiz.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto declarar la «puesta en riego» del Sec
tor I (2.* fase); Sector V (margen derecha); Sector VII (l.£ par
te), y Sector VIII, de la Zona Regable del Guadarranque, que 
comprende una superficie total de 1.376 hectáreas, 37 áreas y 
19 centiáreas, distribuidas de la siguiente forma:

Hectáreas

• \
Sector I (2.a fase) .................................... .......................... 466,4472
Sector V (margen derecha) ................... ......................... 112,6480
Sector VII (1.* parte) .................................. ........................ 463,3(392
Sector VIII ....................................................... ......................... 333,9073

Total ............................................. ........................ 1.376,3717

Por este Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común, que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara «puesta en riego». Dicho impor
te, deducidas las subvenciones correspondientes a que hubiera 
lugar r deberá ser reintegrado por los propietarios de las fin
es» afectadas, en cinco anualidades sucesivas a partir de 1682.

Lo que se hace público, para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la Zona, a los efectos previstos 
en los artículos 71. 119 y 122 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, en especial en lo que se refiere al cumplimiento 
del indice de producción bruta vendible por hectárea, equi
valente a 50 quintales métricos de trigo, establecido en el Plan 
General de Colonización, aprobado por Decreto de 11 de mayo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio).

Madrid, 3 de mayo de 1977.—P. D., el Secretario general, Ga
briel Baquero de la Cruz.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

18203 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
segunda convocatoria del cupo global número 52. 
«Recipientes de hierro o acero».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 52, «Recipientes de hierro o acero», partidas aran
celarias

Ex 73.23
con arreglo a las siguientes normas:

1. ® El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 2 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de la misma fecha).

2. * Las peticiones para mercancías de países CEE (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la OCDE, en 
los Impresos habilitados (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. * En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. * Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud, original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como 
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de 
fabricantes exportadores, no considerándose como teles a los 
que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberé ser la Cámara


